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9.'" Queda terminantemente prohibido·e]. vert1d.o de escom
bros en el cauce del río. siendo responsable el concesionario de
los dafios y perjuicios que. como consecuencia de los mismos.
pudiera O11ilIuU'se, y de su cuenta los trabajos qUe la Admi·
nistraciÓl1 onilme UeV1i-T 8. cabo para la limpieza. de los escoro·
bros vertidos durante laB obras,

10. El peticionario conservará· las obras en perfecto estado
y procederá sistem,átícamente a la limpieza del cauce cubiert.c
para mantener su capacidad de desagüe :v evitar encharca·
mientos.

Pt~stara atenCión a las erosíones o agrietamlent08 que pue
dan producirse por la velocidad de la corriente. proeediendo a
su inmediata reparación

11. El conces1on~riJ gueda abUgado a cumplir, en todo mo
mento, tanto durante el periodo ae construcción como en el
de explotación, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial
para conservación de las especies.

12. El concesionario habrá de abonar en concepto de ca·
non anuaJ. por la ocupación tle terrenos de dominio público,
a tett.or de lo preeeotuado en el Decreto número 134. de 4 de
febrero de 1960, el fmporte deducido como 4 pOr 100 del valor
de la superficie ocupada de tal natur-.,leza, al precio unitario
correspo-pdiente a los terren~ de la zona, justincado ~ modo
fehaciente; canon que podré. ser objeto de reVisión, de acuerdo
con lo que en dicho Decreto se establece.

13. 'E8ta autoriZación no faculta por 81 sola para ejecutar
obras -.en zona de servidumbre de carreteraa, por lo que el pe
ticionario habrá de obtener la necesaria autorización de los
Organismos competentes de su policía y explotación.

14. El depósIto del 1 por 100 del presupuesto de las obras
proyectadas en terrenos de dominio público, constituido como
fJ,a.nq. prQVis1onal. será elevado al 3 por 100. quedará como
fianza definitiva para 'e8Ponder del cumplimiento de estas con
dici<m_ y será devuelto al concesionario una vez haya sido
&PJfoba4a el acta de reconoc1miento tinal de las obras

15. Caducar" esta autorización I'Or incwnplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en lOj casos prev1Jtos en las dis
_loiones VIgente.. dee1arlmdo¡¡e clicha ea<lucldad según los ~rli
lnites sefialados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo Que ele Orden ministe:r1al comunico a V_S. para BU cono
eln¡lenio y efectos.

D10e guar<2e a V. S. muchos alios.
Madrfd, l~ de marzo de 1969.-El Director general, por de

legación. el Comisario' central de Aguas, R. Urbistondo.

ero Colll.1$W1o Jefe de Aguas elel Nort-e de J:-sJ)&fia.

RESOLUC/ON de la Dirección General de Obras
Hidr(1ulicas por la que se conce4e autoriiación a
<loña lllanca y _ flO8Wio de llo;a. Soli. y <lon
Francilco de Anarada VanrJet"tDilGe para aprove
char aguas ael rI<> Geni!, en t6rmlno ele Eoffa (Se
villa), con destlnQ a riegos.

Dolia ~Janea y dolia RosarIo de Roj.. SollO y <lon Fran
el."'" de Andra<la Van<lerwilde han sol1cIta<lo la concesIón <le
un. aprovechomiento de agu.. d"¡ río Genil. en térmlnQ mun,
clPal de lIlc\Ja (80vUla). con <l..tlno a rlti.... y esta Dlreeolón
G_ral ha reouolto:

Conceder a doli& Bla.nca y doña -., de Rol" _ Y
<ion Francllico de An4l'&ll& Venderw:llde aut<>rlQ,clón p....a de
rIvar un eaU<la1 continuo del no Qenl1 de 04.11 1~~'L corre&
llOl1<llente a una d<>taclón unltarla de 0.6 11.. Y h......e,. con
destino al rIego I'Or aspers.lón de 100._ hectáreas de la
flnca de su propledil<! _lnil<!a. <l!ll !4<>nteclllo.. sita en
t4rmlnQ munlciP&l de lIlc\Ja (Sevma). con sujec!oo a 1.. si
iulentN coMlclones:

1}t. Las obras se ajustarán al proyecto Que ha servIdo de
llllIe a la con<:eslón y que~..ta r_1\lCl:ón 50 aprueba. La
Comlsar\a de Aruu del G11 ulYIr ptXl.... autQ<lze,r ~uelias
Vlltlacl~ que tle!l<lM al pe _emo <le1 ~to y
que no lmgI1quen modlfIcaetones en la esene1a <le la con
cesión

2.- Lao _ empezarán en el plaao de .,.es meoes. con
tados a pV\Ir <lo la --:"'i::aae l'ul>licacloo de la conce&ión en
el 4lo1etln OlIda! <lol "" Y deberán quedar terminadas
.. lea dieciocho meses a partir <le 1.. mlama fecha. La 1'_
en rlogo total deberá efectuarse en el pwo de un año desde
la tAlrmlllaclón.3.- Lo. MInlnlitraclón no res¡l!>llde del e..u<lal~ que se con
ce<le. La~a de J\BUaS del G11il<lal<¡ulvJr PO<!rá e"i¡lr del
~ la lldecuacloo de la pot.m¡:la <le ellWacloo al
caudal e01T4lll>On<ltente. 111 Bervlcto comprobará especla1lllente
que el volumen utlu.aeIo p()r el conceoianarto no exceda en
ningún caso del que se autortza. sln que anualmente pueda
ler superior a los 6.000 metros cúbIcos por l1ectArea rea1lllente
recada.

'.' La InBll<lOC!oo y vlillenda <le la. obras e lnllta1ac1ooes.
tanto durante la construcción como en el pel1O<lo <le _lota
ción del aprovechamiento, quédarán a. cargo de la ComisarIa

de Aguas del GuadalqUÍvir, siendo de cuenta del concesionario
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori
ginen. con an-eglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse
cuenta a dicho Organismo del principIo de· los trabajos. qna
vez terminados y previo aviso del concesionario se proced.erd
a su reconocimiento por el Comisario Jefe de Aguas o Inge
niero en quien delegue, levantándose acta en la que conste el
cumplimiento de est88 t'ondlciones. sin que pueda comenzar la
explotacIón antes de aprobar este acta la Dirección General.

5.& Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras. Las servidumbres legaJes
serán decretadas. en su caso, por la Autoridad competente.

6.& El agua que se concede Queda adscrita a la tierra, Que
dando prohibido BU enajenación, cestón o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

V, La Administración se reserva el derecho de tomar de la
collcestórl l'Os volúmenes de agua aue sean necesarios para
toda clase de obras públicas en la forma que estime conve
niente pero sin perjudicar las ,)bras de aquélla.

8,'" Esta concesión se otorga pOr un periodo de noventa y
nueve afios, contados a partir de la fecha de levantamiento
del acta de reconocimiento tinal, sin perjuicio \le tercero y
salvo el derecho d~ .propiedad. con la obligación de ejecutar
las obra.s necesarias para conservar () sustituir las servidum
bres exiRtentel;

9." Esta concesIón se entendera otorgada como provisional
y a titulo precario para los rIegos del período comprendido
entre 1 de julio y 3() de septiembre, pudiendo, en consecuencia,
ser reducIdo o suprimida en su totalídad el caudal en ese
penado. lo cual se comunicara en momento oportuno por la
Comisarla de Aguas d~l Guadalquivir al Alcalde de Etija, para
la publicación del correspondiente edicto para conocimiento de
ios regantes

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la
corriente del rio, realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden
dominados en su día por algún canal construido por el Es~
tado, quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse
aquéllos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las
nuevas .. normlis económico-administrativas que se dicten con
carácter general

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o qUe se dicten relativas a la Industria Nacional, Contrato y
Accidentes <1<'>1 Trabajo y <l,emás de carácter social.

13 El concesionario queda obligado a cumplír, tanto en
la construcción como en la explotación, las dispOSiciones de
la Ley de PeSca Fluvial para conservación de las especies.

14 El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento· de estas condiciones y será devuelto
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de
laE: obras

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condIciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, decIiU"ándase aquélla según los trámites se11alados en
la LeY y Reglamento de Obras PúblIcas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. S. muchos a11os.
MadrId, 18 de marzo de 1969.-El Director general, por de

legación. el Comisarío central de Aguas. R. UrblstQndo.

Sr. OQmisaI1o Jefe de Aguas ctel GuadalqUivir.

RESfJLUCION de la Dirección General de Puertos
y Se11ales Marítimas por la que se concede al
Ayuntamiento del Puerto de la Cruz la ocupación
de terrenos de dominio público en la zona marftimo
terrestre del término munictpaZ tlel Puerto de la
Cruz, Tenerife, y S~ legalimn las obras construidas
de piscina seminatural y playa artificial.

Por Orden de esta fecha la Dirección General de Puertos
y Señales Marítimas. por delega.ción del excelentísimo sefior
Ministro de Obras Públicas. ha otorgado al Ayuntamiento del
Puerto de la Cruz una. concesión, cuyas earacterflJticas son
las síguientes'

ProvIncia: Tenerife.
Término municipal del Puerto de la Cruz.
Destino: Construcción de piscina seminatural y playa ar-

tificial,
Plazo de realización de las obras; Tres años.
Plazo de la concesión: Veinte años.
Instalaciones: Tres piscinas, con un calado de dos metros.

aprOXimadamente. en la parte de nadadores, e inferior ~n 19.
de no nadadores, y sus servicios complementarlos y un muro
de defensa.

Lo que se hace públíco para general conocimiento.
Ma-drid, 17 de mano de 1969.-El Director general, Fer~

nando María de yturriaga.


